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Valledupar, Cesar, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

MENORES: KAROLAYN MAYRIN y KATHERIN EILEEN ROSADO CATALÁN 

DEMANDANTE: DARLIS MARÍA BARROS MARTÍNEZ 

RADICACIÓN: 20 001 31 10 003 2020-00215-00. 

 

El apoderado Judicial de la demandante manifiesta que por auto de 27 de mayo de 

2021 se nombró al señor JAIME HERNAN CORTÉS CABARCAS, perito contador, 

quien no se ha posesionado, ni tampoco ha sido posible su contacto con los datos 

de ubicación suministrados por el Despacho Judicial, por lo cual solicita se nombre 

nuevo auxiliar de justicia para elaborar el inventario y avalúo de los bienes que 

conforman el patrimonio de las menores. 

 

En atención a lo anterior, se ORDENA designar en remplazo del auxiliar de justicia, 

señor JAIME HERNÁN CORTÉS CABARCAS, al señor JEINER ALEXANDER 

HURTADO MONTES quien hace parte de la lista de auxiliares de justicia, para que 

confeccione el inventario y avalúo de los bienes de las menores KAROLAYN 

MAYRIN y KATHERIN EILEEN ROSADO CATALÁN, el cual deberá ser presentado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la posesión del cargo, advirtiéndole que el 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de aplicar las sanciones y consecuencias 

previstas en el inciso 2 artículo 49 y 30-8-9-10 C. G. del P. Infórmese dicho 

nombramiento. 

 

Notifíquese y cúmplase 

TGD 
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